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REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CAPÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la prestación del servicio social en la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 
 
Artículo 2. El servicio social es la actividad profesional realizada por los alumnos o egresados de la Universidad Autónoma del 
Estado de México en beneficio de la sociedad, teniendo como finalidad el aprendizaje y el servicio. Será obligatorio en términos 
del artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 3. El presente Reglamento es de observancia obligatoria para los alumnos del nivel de Educación Profesional que 
comprende estudios de Técnico Profesional y Licenciatura que se imparten en los Organismos Académicos, Centros 
Universitarios, Unidades Académicas Profesionales e Instituciones Incorporadas a la Universidad Autónoma del Estado de 
México. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 
I. Ámbitos académicos, los Organismos Académicos, Centros Universitarios, Unidades Académicas Profesionales e 

Instituciones Incorporadas a la Universidad Autónoma del Estado de México; 
 

II. Dependencia receptora, las instituciones, dependencias y organizaciones de los sectores público, privado y social que 
integran a prestadores del servicio social en sus programas y proyectos; 
 

III. Prestador del servicio social, al alumno o egresado del nivel de Educación Profesional que realice actividades vinculadas 
a su formación profesional, en una dependencia receptora y se encuentra asignado a uno de sus programas o proyectos; 
 

IV. Reglamento, al Reglamento del Servicio Social de la UAEM; 
 

V. Responsable del servicio social, al Titular  del ámbito académico o a quien delegue dicha función; y 
 

VI. UAEM, a la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL SERVICIO SOCIAL 

 
Artículo 5. El servicio social se realizará de acuerdo con los planes y programas de estudios aprobados y como requisito previo 
para la obtención del título profesional correspondiente. 
 
Artículo 6. El servicio social tiene los siguientes fines: 
 
I. Contribuir a la formación profesional de los prestadores del servicio social; 

 
II. Promover el mejoramiento social en forma directa por la UAEM o a través de la coordinación de esfuerzos con otras 

organizaciones e instituciones que compartan objetivos, mediante programas y proyectos comunes; 
 

III. Vincular al prestador del servicio social en la aplicación de sus conocimientos para la búsqueda de alternativas de 
solución a la problemática de su entorno; 
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IV. Relacionar al estudiante con ámbitos de desempeño profesional y social; 
 

V. Desarrollar en los prestadores del servicio social una actitud de solidaridad y compromiso con la sociedad. 
 
Artículo 7. La prestación del servicio social recibirá un apoyo económico o retribución en especie, siempre y cuando se acuerde 
con la dependencia receptora, y se prestará en forma gratuita, cuando los alumnos o egresados lo acepten o se trate de 
actividades en favor de los estratos sociales menos favorecidos. 
 
Artículo 8. El servicio social lo prestarán los alumnos que cursen estudios de Técnico Profesional y Licenciatura, siempre que 
hayan cursado y aprobado el número de créditos señalado para tal efecto en el plan de estudios, el cual en ningún caso podrá 
ser menor al 50 por ciento del total de créditos. En el caso de planes de estudio del área de la salud, éstos deberán haberse 
cubierto en un 100 por ciento. 
 
Artículo 9. El plazo para la prestación del servicio social no será menor de seis meses, ni mayor de dos años, cubriendo un 
mínimo de 480 horas para los estudios de Técnico Profesional y de Licenciatura, el número total de horas se determinará en los 
programas y proyectos respectivos. En el área de la salud, la duración será de un año, y el número de horas se sujetará a lo 
acordado en los convenios o acuerdos respectivos. 
 
Artículo 10. No están obligados a la prestación del servicio social los alumnos o egresados que se encuentren en los siguientes 
casos: 
 
I. Aquellos que presenten capacidades diferentes que les imposibiliten la prestación del servicio social; 

 
II. Las personas mayores de 60 años; 

 
III. Quienes tengan alguna enfermedad o padecimiento grave por el que estén impedidos; 

 
IV. Los alumnos o egresados que hayan prestado sus servicios por un periodo no menor de dos años ininterrumpidos 

como personal académico o administrativo de la UAEM, así como quienes hayan prestado sus servicios en 
dependencias de los gobiernos federal, estatal o municipal; y 
 

V. Cuando el Consejo de Gobierno del ámbito académico correspondiente determine que existen condiciones suficientes 
y justificadas que imposibiliten la prestación del servicio social. 

 
Lo previsto en las fracciones I y III se autorizará previo acuerdo del Consejo de Gobierno del ámbito académico correspondiente. 
 
Lo establecido en la fracción IV no aplicará para aquellos que cursen estudios en el área de la salud, quienes se regularán 
conforme a lo establecido en el artículo 14 del presente Reglamento. 
 
Para efectos del presente artículo, el alumno o egresado deberá presentar la solicitud por escrito y debidamente justificada, al 
responsable del servicio social del ámbito académico correspondiente. 
 
Artículo 11. Los alumnos o egresados no podrán prestar el servicio social cuando exista algún parentesco por consanguinidad o 
afinidad con el titular o el responsable de la dependencia receptora. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS MODALIDADES DEL SERVICIO SOCIAL 

 
Artículo 12. El servicio social podrá llevarse a cabo bajo las siguientes modalidades: 
 
I. Por el número de prestadores, que podrá ser individual cuando sea realizado por un solo prestador o colectivo cuando 

participen dos o más prestadores en un mismo programa o proyecto; 
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II. Por el lugar donde se realiza, que podrá ser interno cuando se realiza en las dependencias de la UAEM o externo 
cuando se realice en organizaciones o instituciones distintas a la UAEM; 
 

III. Por la formación profesional del prestador, que podrá ser disciplinario, interdisciplinario o multidisciplinario, cuando en 
el programa o proyecto participen prestadores de una misma profesión, de profesiones afines o de diversas 
profesiones, respectivamente; 
 

IV. Por el tiempo de duración, que podrá ser ordinario cuando se dediquen diariamente 4 horas continuas, intensivo más 
de 4 horas y especial más de 4 horas incluyendo periodos vacacionales y fines de semana; y 
 

V. Las demás que sean aprobadas por los órganos de autoridad de la UAEM. 
 
 Artículo 13. Los alumnos y egresados que realicen o hayan cursado estudios de Técnico Profesional o Licenciatura en la 
modalidad de educación no escolarizada deberán prestar el servicio social en términos del presente Reglamento así como lo 
señalado para el servicio social en el plan de estudios respectivo. Quienes realicen estudios en esta modalidad y radiquen fuera 
del territorio mexicano, deberán desarrollar un proyecto que reporte beneficios por México y en especial para el Estado de 
México, en términos de lo señalado en el plan de estudios y observando los requerimientos del ámbito académico respectivo.     
 
 Artículo 14. La prestación del servicio social para los egresados de los estudios del área de la salud, se regirá por el presente 
Reglamento, la normatividad interna y acuerdos emitidos por los órganos de gobierno de los ámbitos académicos respectivos y 
demás disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SERVICIO SOCIAL 

 
Artículo 15. La prestación del servicio social se sujetará a los programas y proyectos autorizados por la Secretaría de Extensión 
y Vinculación o los ámbitos académicos, relacionando el desarrollo profesional de los alumnos y egresados con las necesidades 
sociales. 
 
Artículo 16. Los programas o proyectos, deberán incluir al menos los aspectos siguientes: 
 
I. Datos de la dependencia receptora; 

 
II. Denominación; 

 
III. Justificación; 

 
IV. Objetivos y metas; 

 
V. Lugar o lugares de realización; 

 
VI. Apoyos a prestadores; 

 
VII. Duración, número de horas y, en su  caso, etapas; 

 
VIII. Perfil profesional; 

 
IX. Número de participantes y actividades;  y 

 
X. Responsable. 
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Artículo 17. Los programas y proyectos se formalizarán mediante convenios o acuerdos celebrados por la UAEM a través de la 
Secretaría de Extensión y Vinculación o los ámbitos académicos, con las instituciones, dependencias y organizaciones de los 
sectores público, privado y social. 
 
Artículo 18. Los convenios o acuerdos operativos que se celebren en materia de servicio social deberán incluir, al menos, los 
siguientes aspectos: 
 
I. Antecedentes; 

 
II. Objeto; 

 
III. Programas o proyectos a desarrollar; 

 
IV. Obligaciones de las partes; 

 
V. Límites y costos; 

 
VI. Comisión de seguimiento; 

 
VII. Relación laboral; 

 
VIII. Vigencia; y 

 
IX. Controversias. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

 
Artículo 19. La UAEM, a través de la Secretaría de Extensión y Vinculación y en términos del Estatuto Universitario y demás 
normatividad aplicable, tiene la responsabilidad de organizar, vigilar y conducir la prestación del servicio social. 
          
Artículo 20. La Secretaría de Extensión y Vinculación para el cumplimiento de la responsabilidad señalada en el artículo 
anterior, contará con la Dirección de Servicios al Universitario y el Departamento de Servicio Social, así mismo, se coordinará 
con los responsables del servicio social de cada uno de los ámbitos académicos. 
 
Artículo 21. La Secretaría de Extensión y Vinculación, respecto a la prestación del servicio social, tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Implantar los procesos necesarios para la organización y prestación del servicio social; 

 
II. Expedir en forma conjunta con el ámbito académico, el certificado de servicio social que acredite el cumplimiento del 

mismo; 
 
III. Propiciar la vinculación de la UAEM con instituciones y organismos de los sectores público, privado y social, así como 

supervisar la atención de sus requerimientos para la prestación del servicio social, mediante la formalización de 
convenios, acuerdos operativos y otros; 

 
IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos, procedimientos y disposiciones normativas relativas al servicio social en la 

UAEM; 
 
V. Vigilar que los ámbitos académicos atiendan la demanda de prestación del servicio social solicitada por sus alumnos y 

egresados; 
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VI. Establecer mecanismos de comunicación con los responsables del servicio social en los ámbitos académicos, 
proporcionándoles asesoría y capacitación; 
 

VII. Opinar sobre las propuestas de convenios, acuerdos y otros que requieran formalizar los ámbitos académicos con las 
dependencias receptoras, bajo los cuales se llevará a cabo la prestación del servicio social de sus alumnos o 
egresados; 
 

VIII. Implantar los mecanismos de seguimiento, control y evaluación de las actividades que integran los programas y 
proyectos del servicio social; 
 

IX. Vincularse con los ámbitos académicos para la difusión de la información relativa a las dependencias receptoras en las 
cuales los alumnos o egresados pueden prestar el servicio social; 
 

X. Solicitar a los responsables del servicio social, información relacionada con las dependencias receptoras y el desarrollo 
de las actividades de los prestadores; y 
 

XI. Las que se deriven del presente Reglamento y demás disposiciones universitarias. 
 
Artículo 22. Los Organismos Académicos, Centros Universitarios y Unidades Académicas Profesionales e Instituciones 
Incorporadas a la UAEM, respecto a la prestación del servicio social, tienen las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir y llevar a cabo las actividades inherentes al desarrollo del servicio social en el ámbito académico; 

 
II. Informar a los interesados acerca de los programas y proyectos de las dependencias receptoras, así como de los 

procedimientos administrativos a seguir; 
 

III. Canalizar a los prestadores del servicio social, a las dependencias receptoras; 
 

IV. Dar a conocer a los prestadores del servicio social el presente Reglamento; 
 

V. Supervisar y evaluar la operación del servicio social en forma coordinada con el Departamento de Servicio Social de la 
UAEM; 
 

VI. Gestionar la expedición del certificado de servicio social; y 
 

VII. Las que se deriven del presente Reglamento y demás disposiciones universitarias. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

 
Artículo 23. El alumno o egresado que solicite la prestación del servicio social, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Ser alumno o egresado de los estudios de Técnico Profesional o Licenciatura que imparte la UAEM; 

 
II. Registrarse en el área del servicio social  del ámbito académico correspondiente; 

 
III. Presentar historial académico que señale el número de créditos aprobados, expedido por el ámbito académico 

correspondiente; y 
 

IV. Los demás que establezcan las disposiciones universitarias aplicables y las autoridades respectivas. 
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Artículo 24. Al alumno o egresado que cumpla con los requisitos señalados en el artículo anterior, el ámbito académico le 
expedirá una carta de presentación y aceptación para la prestación del servicio social, con base en el registro del prestador y los 
datos de la dependencia receptora. 
 
Artículo 25. El prestador del servicio social deberá presentar informes trimestrales de las actividades desarrolladas y un informe 
final, el cual describirá de manera general las actividades principales, impacto social y académico y los resultados obtenidos. 
 
Los informes deberán entregarse al área del servicio social del ámbito académico, llevando el visto bueno del responsable del 
programa o proyecto, o del titular de la dependencia receptora. 
  
En casos excepcionales y de acuerdo con el programa o proyecto, podrá solicitarse al prestador un mayor número de informes. 
 
Artículo 26. El prestador del servicio social que haya concluido sus actividades, podrá solicitar el certificado de servicio social al 
ámbito académico respectivo, presentando la carta de terminación expedida por la dependencia receptora, debidamente firmada 
por el responsable del programa o proyecto, o el titular de la dependencia receptora, y cumpliendo con los requisitos 
correspondientes. 
 
Artículo 27. El ámbito académico remitirá al Departamento de Servicio Social de la UAEM, en un plazo no mayor de diez días 
hábiles posteriores a la solicitud de expedición del certificado de servicio social, la documentación respectiva debidamente 
revisada e integrada. 
 
Artículo 28. El alumno o egresado que no cumpla con las actividades y plazos señalados en el programa o proyecto del servicio 
social en el que se encuentra adscrito, será separado del mismo, quedando sin efecto el tiempo que haya prestado su servicio 
en la dependencia receptora. 
 
Artículo 29. El alumno o egresado que no realice las actividades señaladas en el programa o proyecto del servicio social en el 
que se encuentra adscrito, por causas imputables a la dependencia receptora, será separado del mismo y se le computará el 
tiempo que haya prestado su servicio social para efectos de la conclusión del mismo. 
 
Artículo 30. El servicio social por constituirse en un beneficio a la sociedad, se encuentra desvinculado de cualquier relación de 
trabajo, por lo que no crea derechos u obligaciones de tipo laboral entre las dependencias receptoras y los prestadores. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

PRESTADORES DEL SERVICIO SOCIAL 
 
Artículo 31. Son derechos de los prestadores del servicio social los siguientes: 
 
I. Obtener información de la dependencia receptora, acerca de los programas o proyectos de servicio social en los que 

participen; 
 

II. Recibir un trato respetuoso y profesional de la dependencia receptora en la que se encuentren prestando su servicio 
social; 
 

III. Realizar actividades relacionadas con su perfil profesional durante la prestación del servicio social; 
 

IV. Informar al responsable del servicio social del ámbito académico correspondiente, cuando no se estén cumpliendo los 
objetivos establecidos en el programa o proyecto, así como, las condiciones del convenio o acuerdo respectivo; 
 

V. Solicitar su baja del servicio social, por única ocasión, en cuyo caso no se computará el tiempo de prestación del 
mismo; 
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VI. Solicitar su baja del servicio social, por existir causa grave y justificada a juicio del responsable del servicio social del 
ámbito académico, en cuyo caso sí contará el tiempo que haya prestado el servicio social; 
 

VII. Participar en las convocatorias que sobre servicio social organicen instituciones, dependencias y organismos de los 
sectores público, privado y social; 
 

VIII. Obtener el certificado de servicio social en un plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores al inicio del trámite 
correspondiente; 
 

IX. En su caso, recibir apoyo económico o retribución en especie, en términos de los convenios o acuerdos; y 
 

X. Los demás que señale la normatividad universitaria y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 32. Son obligaciones de los prestadores del servicio social las siguientes: 
 
I. Cumplir las disposiciones establecidas en el presente Reglamento, así como las derivadas de convenios o acuerdos 

para la prestación del servicio social, que se firmen con otras instituciones, dependencias y organizaciones de los 
sectores público, privado y social; 
 

II. Realizar las actividades establecidas en los programas y proyectos con profesionalismo y responsabilidad; 
 

III. Rendir los informes de las actividades desarrolladas durante le prestación del servicio social, en términos de lo 
establecido en el presente Reglamento; 
 

IV. Proporcionar la información o documentación que le sea solicitada por el ámbito académico o por el Departamento de 
Servicio Social de la UAEM, en relación a la prestación del servicio social; 
 

V. Cumplir con las disposiciones que rijan a las dependencias receptoras en donde presten su servicio social; 
 

VI. Iniciar el trámite para solicitar la expedición del certificado de servicio social, en un plazo no mayor de 90 días 
posteriores a la conclusión del mismo; y 
 

VII. Las demás que señalen las autoridades y órganos de gobierno de la UAEM. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

 
Artículo 33. El recurso de reconsideración es el medio de impugnación que podrán interponer los alumnos o egresados a 
quienes se les haya negado el certificado de servicio social. 
 
Artículo 34. El recurso de reconsideración deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Extensión y Vinculación, 
conforme a los formatos que estarán a su disposición en el Departamento de Servicio Social de la UAEM, dentro de un plazo no 
mayor de cinco días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento de la negativa de expedición del certificado de servicio 
social, la cual resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes. 
 
Artículo 35. El escrito por el que se interponga el recurso de reconsideración deberá contener: 
 
I. Los datos generales del interesado; 

 
II. Las disposiciones del presente Reglamento que considere fueron violadas; 

 
III. Los hechos en que sustente la interposición del recurso; y 
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IV. En su caso, las pruebas que estime pertinentes para acreditar los hechos. 
 
Artículo 36. La resolución al recurso de reconsideración emitida por la Secretaría de Extensión y Vinculación, deberá señalar 
detalladamente las razones y fundamentos jurídicos que la sustentan. 
 
Artículo 37. La resolución de la Secretaría de Extensión y Vinculación será definitiva, debiéndose notificar personalmente al 
interesado, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de su emisión. 
 
Artículo 38. Todo lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el Consejo de Gobierno de cada uno de los 
Organismos Académicos y Centros Universitarios, y en el caso de las Unidades Académicas Profesionales e Instituciones 
Incorporadas a la UAEM, por la Secretaría de Docencia, haciendo del conocimiento la resolución respectiva a la Secretaría de 
Extensión y Vinculación. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día de su aprobación y expedición por el H. Consejo Universitario. 
 
Segundo. El presente Reglamento deberá ser publicado en el Órgano Oficial Informativo de la Universidad "Gaceta 
Universitaria". 
 
Tercero. Se abroga el Título Sexto, Capítulo II del Reglamento de Facultades y Escuelas Profesionales de la UAEM, así como, 
aquellas disposiciones que contravengan al presente Reglamento. 
 
Cuarto. Los alumnos y egresados que se encuentren prestando su servicio social a la fecha de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, se regirán por las disposiciones aplicables anteriormente. 
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PUBLICACIONES EN LA “GACETA UNIVERSITARIA” 
 
 

EXPEDICIÓN 
 

APROBACIÓN: Por el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 de 
Octubre de 2006 
 

PUBLICACIÓN: Gaceta Universitaria Núm. 136, Octubre 2006, Época XII, Año XXII 
 

VIGENCIA: 30 de Octubre de 2006 
 




